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se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 27 de octubre de 1998, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3465000018001298,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de diciembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

1. Local comercial, sito en el pueblo de Punta
Mujeres, del término municipal de Haría; que tiene
una superficie total construida de 330 metros 40
decímetros cuadrados, más una terraza descubierta
de 101 metros 25 decímetros cuadrados. Inscrito
al tomo 995, libro 85, folio 143, finca 9.717.

Tipo de subasta: 13.613.875 pesetas.

Dado en Arrecife de Lanzarote a 31 de julio
de 1998.—El Juez, Hugo Novales Bilbao.—El Secre-
tario.—46.127.$

ARRECIFE

Edicto

Don Fernando Clemente Piñana Batista, Juez sus-
tituto del Juzgado de Primera Instancia número 4
de Arrecife de Lanzarote,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 171/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja General de Ahorros
de Canarias, contra don Juan Antonio Perdomo
Martín, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado

sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 13 de noviem-
bre de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3165000018017198,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de diciembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de enero
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda tipo A, en la planta segunda,
de un edificio situado en la calle Inés y Paraguay,
de Arrecife. Tiene una superficie construida de 97
metros 25 decímetros cuadrados. Inscrita al
tomo 1.012, libro 176, folio 151, finca número 16.911.

Tipo de subasta: 15.547.000 pesetas.

Dado en Arrecife de Lanzarote a 1 de septiembre
de 1998.—El Juez, Fernando Clemente Piñana Batis-
ta.—El Secretario.—46.035.$

BADAJOZ

Edicto

Don Valentín Pérez Aparicio, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 7 de Badajoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 321/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra don Enrique
Serrano Roche y doña Julia María Ramos Cerezo,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de

veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 13 de octubre
de 1998, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 034200018032197,
de su oficina principal de Badajoz, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de noviembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de diciembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Local de negocios designado como núme-
ro 1 del edificio sin número de la calle López Dié-
guez, con vuelta a calle Argüello Carvajal, de Bada-
joz. Ocupa una superficie útil de 132,37 metros
cuadrados. Inscripción al folio 25, tomo 1.594 de
archivo, libro 110 de Badajoz, finca registral número
6.287, del Registro de la Propiedad número 1 de
Badajoz. Tipo de subasta: 6.603.800 pesetas.

Dado en Badajoz a 28 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Valentín Pérez Aparicio.—El Secreta-
rio.—45.828.$

BADALONA

Edicto

Don Juan Antonio Ramírez Sunyer, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 5 de los de Badalona,

Por el presente hago saber: Que con el núme-
ro 380/1997, se siguen autos de juicio ejecutivo,
promovidos por Caixa d’Estalvis i Pensions de Bar-
celona, contra don Francisco Fernández Dávila y
doña Rufina Pérez Pérez, en los que en resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en
primera y pública subasta, por término de veinte
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días y precio de su valoración, para cuyo acto se
ha señalado en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, sito en calle Prim, 40, primera planta, el día
1 9 d e o c t u b r e
de 1998, a las once horas, en primera subasta y
por el precio de su valoración, 6.660.000 pesetas.
Y, para el caso de resultar desierta la primera subas-
ta, se ha señalado para que tenga lugar la segunda
subasta, en el mismo lugar y condiciones que la
anterior, excepto que será con rebaja del 25 por
100 del tipo de la primera, el día 16 de noviembre
de 1998, a las once horas. Y que para el caso de
no rematarse el bien en las anteriores subastas, se
celebrará tercera subasta del referido bien, en el
mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto
que será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar
el día 15 de diciembre de 1998, a las once horas,
celebrándose las mismas con arreglo a las siguientes
condiciones:

Que para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores previamente depositar en la Mesa
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante-
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva
valoración del bien; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de los tipos
de licitación; que podrán hacerse posturas por escri-
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, depositando en la Mesa del
Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una can-
tidad igual al 20 por 100 del remate; que sólo el
ejecutante podrá cederse a tercero, previa o simul-
táneamente a la consignación del precio; que a ins-
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que, si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas; que los
títulos de propiedad, suplidos con certificación regis-
tral, se hallan en Secretaría a su disposición, debien-
do conformarse con ellos los licitadores, que no
tendrán derecho a exigir a otros, y que las cargas
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, sin destinarse
a su extinción el precio del remate, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas.

La finca objeto de subasta es la siguiente:

Urbana. Entidad número 5. Vivienda puerta
segunda en la planta baja de la casa sita en Badalona,
calle Queipo de Llano, hoy Autonomía, 37, y Orión,
números 13-15. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Badalona, al folio 142, finca
número 30.295, numerada antes con el 27.956,
tomo 3.430.

Dado en Badalona a 16 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Juan Antonio Ramírez Sunyer.—El Secre-
tario judicial.—45.825.$

BARAKALDO

Edicto

Doña Lucía Lamazares López, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bara-
kaldo (Vizcaya),

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 103/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa (B.B.K.),
contra don Alfonso González Ariza y doña María
Rosario Martín Moyano, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 15 de octubre de 1998, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
4690-000-18-0103-98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de los actores,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de noviembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de diciembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda derecha-derecha, de la planta segunda,
o sea, piso segundo derecha-derecha (elemento
número 6), que tiene una superficie útil aproximada
de 48 metros 86 decímetros cuadrados.

Participa con el 4 por 100 en los elementos comu-
nes de la casa a la que pertenece, que es la siguiente:

Casa cuádruple a la que corresponde el número
51 de la calle Doctor Fléming, en Santurce. Inscrita
al tomo 571, libro 200 de Santurce, folio 75 vuelto,
finca registral número 14.306, inscripción cuarta.
La hipoteca figura en el tomo 571, libro 200 de
Santurce, folio 76, finca número 14.306, inscripción
séptima. Tipo de subasta: Valorado en 5.447.000
pesetas.

Dado en Baracaldo (Vizcaya) a 13 de julio de
1998.—La Magistrada-Juez, Lucía Lamazares
López.—El Secretario.—45.946.$

BARCELONA

Edicto

Don Jordi Lluís Forgas Folch, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, seguidos ante este Juzgado con el núme-
ro 858/1997-3.a, promovidos por Caixa d’Estalvis
del Penedés, representada por el Procurador don
Alfredo Martínez Sánchez, contra la finca especial-

mente hipotecada por doña María Dolors Damiá
Noarbe, representada por el Procurador de los Tri-
bunales don Francisco Ruiz Castel, e ignorados
herederos de don Vicente Fernando de Novoa Bubi-
llo y don Emilio J. de Novoa Damia, he acordado
por resolución dictada en el día de la fecha, sacar
a la venta en pública subasta el inmueble que a
continuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en
Vía Layetana, número 10, 5.o, el próximo día 14
de octubre de 1998, a las once horas, en primera
subasta; de no haber postores se señala una segunda
subasta para el próximo día 13 de noviembre de
1998, a las once horas, y de no existir tampoco
postores en la segunda se señala una tercera subasta,
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado el próximo día 14 de diciembre de 1998,
a las once horas.

En caso de suspenderse alguno de los señalamien-
tos por causa de fuerza mayor la subasta corres-
pondiente se celebrará el día siguiente hábil, excep-
tuándose el sábado, a la misma hora y con las mis-
mas condiciones establecidas y ello sin interrupción
hasta su celebración.

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores:

Primero.—Que el tipo de remate será para la pri-
mera subasta el de valoración pactado, para la segun-
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá
sin sujeción a tipo.

Segundo.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas,
excepto para la tercera que será libre.

Tercero.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar previamente en la Mesa
del Juzgado, o establecimiento público destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del precio que sirve de tipo para cada una
de ellas o del de la segunda tratándose de la tercera.

Cuarto.—Hasta la celebración de las respectivas
subastas podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
a que se ha hecho mención.

Quinto.—El remate podrá hacerse en calidad de
cederlo a terceros.

Sexto.—Los autos y la certificación registral de
cargas y última inscripción vigente estarán de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Séptimo.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

La finca objeto de subasta fue valorada en la
escritura de hipoteca en la cantidad de 36.200.000
pesetas.

Caso de que la diligencia de notificación a la
parte demandada fuera negativa, sirva este edicto
de notificación a dicha parte del señalamiento de
la subasta.

Finca objeto de subasta

Urbana número ocho.—Piso segundo, puerta
segunda, de la casa número 331 de la calle Mun-
taner, esquina Calaf, de Barcelona, se compone de
puerta que abre a la caja de la escalera, recibidor,
un distribuidor, cuatro habitaciones, comedor, coci-
na, dos cuartos de baño, un cuarto de aseo, servicio,
lavadero y terraza, de superficie 140,10 metros cua-
drados, más terraza, limita: Al norte, con calle de
Calaf; al sur, con solar número 329 de la calle Mun-
taner, propiedad de los señores Cortés; al este, con
la calle de Muntaner, y al oeste, parte con piso
segundo puerta primera, parte con caja de la escalera
y ascensor, y parte con patio común de la casa;


